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Ciudad.

ERAN ATENDIDOS POR CIUDADANOS CHINOS

Clausuran dos
casinos ilegales en
Chillán: 27 clientes
fiscalizados
Ambos locales no contaban con patente municipal. En el segundo de
ellos se configuró la decimocuarta violación y rotura de sello que impide
su funcionamiento.
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Locales, además de no contar con patente, incumplen la normativa sobre salas de juegos de azar.
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Durante la noche de este
jueves 26 de marzo,
personal de la PDI e
inspectores de Ins-
pección Municipal de

Chillán realizaron procedimientos
conjuntos en la calle Constitución,
durante los cuales clausuraron dos
casinos populares clandestinos.

El alcalde de Chillán, Camilo
Benavente Jiménez, informó que
"en conjunto con la Policía de In-
vestigaciones (PDI) hemos estado
haciendo una fiscalización intensa
respecto de los casinos populares
de la ciudad, de tal forma que en el
día ayer pudimos cerrar dos casinos
y además se constató la presencia
de 27 apostadores".

El alcalde agregó: "seguimos tra-
bajando, nosotros tenemos un foco
de atención con eso. Los casinos en
algún momento proliferaron en
nuestra ciudad y nosotros estamos
hoy día, en conjunto con Carabine-
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muy vehemente"
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ros y la PDI, actuando de manera
muy vehemente con quienes están
ejerciendo de manera ilegal".

El director de Seguridad Pública,
Lautaro Arias Berrocal, detalló que
durante el primer operativo realiza-
do en calle Constitución "se detectó a
seis clientes, un encargado de origen
chino y una administradora. En el

lugar se cursaron dos infracciones
por ejercer actividad comercial sin
patente municipal".

Posteriormente, agregó, hubo
un segundo procedimiento de la
PDI e Inspección Municipal, en
la misma calle, pero en otro local,
"donde se produjo la presencia de
21 clientes y un encargado chino.
Al igual que en el caso anterior, se
cursó una infracción por actividad
comercial sin patente, siendo la
decimocuarta ocasión que ocurría
esto en este local".

Arias agregó que "ambos locales
no contaban con patente municipal
y en el segundo de ellos se pudo re-
gistrar que igualmente se configuró
la 14ª violación y rotura de sello que
impide su funcionamiento".

La autoridad municipal sostuvo
que de esta forma "la PDI y la Mu-
nicipalidad de Chillán reiteran su
compromiso con la seguridad y el
orden público, lo que se ha reflejado
en numerosos procedimientos de
este tipo ejecutados en la ciudad
para desbaratar este tipo de ins-
talaciones".

CARABINEROS,

OS7

OS7 Ñuble
incautó 100
millones
de pesos en
droga desde
un domicilio
en Chillán
Carabineros del OS7 Ñuble concreto un procedi-
miento antidrogas que culminó con la detención de
dos personas por los delitos de tráfico de drogas y
cultivo ilegal de plantas de cannabis, en la comuna
de Chillán.
Las diligencias, desarrolladas en coordinación con
la Fiscalía Local de Chillán, permitieron establecer
la existencia del ilícito tras un proceso investigativo
propio de la especialidad. Con estos antecedentes, el
personal policial gestionó el ingreso a un inmueble,
logrando resultados positivos. En el lugar fueron
detenidos una mujer y un hombre de 46 y 33 años,
ambos de nacionalidad chilena y con antecedentes
penales.
Durante el procedimiento se incautaron más de dos
kilos de marihuana elaborada y 23 plantas de cannabis
sativa, además de especies asociadas a la investiga-
ción. "Este tipo de investigaciones son vitales para
evitar que puntos de producción y venta de droga se
consoliden en la región, principalmente, en barrios
residenciales, donde se expone a las familias al riesgo
de otros ilícitos o hechos más violentos producto del
comercio de la droga; por ello, es destacable que la
labor del OS7 llegue a todos los sectores y desbarate
estos puntos ", sostuvo el prefecto de Nuble, coronel
José Luis Villegas.
En total, la droga incautada equivale a cerca de 21 mil
dosis, las que tendrían un avalúo aproximado de 100
millones de pesos en el comercio ilícito. Por instruc-
ción del Ministerio Público, ambos imputados fueron
puestos a disposición del tribunal para su respectivo
control de detención, mientras que la totalidad de la
droga fue remitida al Servicio de Salud Ñuble para su
análisis y destrucción.

CITACIÓN
Se cita a Junta general ordinaria de Accionistas

SOTRAPA S.A., para el día lunes 30 de marzo de
2026, a las 19:30 horas. En la sede Arturo Prat Nº 1050.
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